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DECRETO DE ALCALDÍA 

 
ASUNTO.: - AVOCACION DE LA COMPETENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PARA EL NOMBRAMIENTO 
DEL NUEVO TRIBUNAL DE LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 
EDUCADORES/AS INFANTILES DEL AYUNTAMIENTO DE ALGETE PARA LA CASA DE NIÑOS DE ALGETE 
(PUBLICADA EN EL BOCM Nº 152 DE 28 JUNIO 2022). 
 
La Delegación de competencias del Alcalde en los Concejales u otro órgano municipal se regula en el artículo 
21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 43.5.b), del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre.  
 
CONSIDERANDO que, la delegación puede ser avocada por el órgano delegante, el Alcalde-Presidente, como 
establece el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
CONSIDERANDO, la legislación citada expresamente, más toda la que es de aplicación al caso concreto.  
 

HE RESUELTO 
 
PRIMERO. – En el uso de las facultades otorgadas a esta Alcaldía por el art. 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
de medidas para la modernización del Gobierno Local, advocar la competencia referida para EL 
NOMBRAMIENTO DEL NUEVO TRIBUNAL DE LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO DE EDUCADORES/AS INFANTILES DEL AYUNTAMIENTO DE ALGETE PARA LA CASA DE NIÑOS DE 
ALGETE (PUBLICADA EN EL BOCM Nº 152 DE 28 JUNIO 2022), EXPTE. RH/PS/7/2022, debido a la inclusión de 
nuevos miembros por parte de la Comunidad de Madrid aprobado en JGL de fecha 2 de octubre. 
 
SEGUNDO. – Hacer manifestación expresa de que la citada avocación es exclusivamente a los efectos del 
NOMBRAMIENTO DEL NUEVO TRIBUNAL DE LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO DE EDUCADORES/AS INFANTILES DEL AYUNTAMIENTO DE ALGETE PARA LA CASA DE NIÑOS DE 
ALGETE (PUBLICADA EN EL BOCM Nº 152 DE 28 JUNIO 2022), EXPTE. RH/PS/7/2022), volviendo a ser el 
órgano competente la Junta de Gobierno Local.  
 
TERCERO. - EL NOMBRAMIENTO DEL NUEVO TRIBUNAL DE LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA 
BOLSA DE TRABAJO DE EDUCADORES/AS INFANTILES DEL AYUNTAMIENTO DE ALGETE PARA LA CASA DE 
NIÑOS DE ALGETE (PUBLICADA EN EL BOCM Nº 152 DE 28 JUNIO 2022), EXPTE. RH/PS/7/2022 con arreglo a la 
siguiente composición: 
 

“TITULARES 
CONDICIÓN MIEMBRO NOMBRE Y APELLIDOS ESCALA GR REL 

TITULAR PRESIDENTE Roberto Roldán Galán TÉCNICO SUPERIOR A1 LAB.FIJO 
TITULAR SECRETARIA Carolina Ramírez del Campo ADMINISTRATIVO C1 FUN. CARR. 
TITULAR VOCAL 1 Carmen Rozalén Montealegre ADMINISTRATIVO C1 FUN. CARR. 
TITULAR VOCAL 2 Rocío Moreno Casado TECNICO A1 FUN.CARRERA 
TITULAR VOCAL 3 Sonia Fernández González TECNICO A1 FUN.CARRER. 
TITULAR VOCAL 4  Candelas Corral Merchán TÉCNICO A1 FUN.CARRER. 

 
SUPLENTES 

CONDICIÓN MIEMBRO APELLIDOS Y NOMBRE ESCALA GR REL 
SUPLENTE PRESIDENTA  Mª Dolores Pillado Rodríguez TÉCNICO A2 FUN. CARR. 
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SUPLENTE SECRETARIA Montserrat González López ADMINISTRATIVO C1 FUN. CARR. 
SUPLENTE VOCAL 1 Ester Velázquez Fernández  ADMINISTRATIVO C1 FUN. CARR. 
SUPLENTE VOCAL 2 Rosa Gilarranz González TECNICO A1 FUN.CARR. 
SUPLENTE VOCAL 3 Laura Álvarez-Campana Fernández 

Corredor 
TÉCNICO A1 FUN.CARRER. 

SUPLENTE VOCAL 4  Soraya Sanz Sanz TÉCNICO A1 FUN.CARRER. 
” 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Algete, a fecha de firma, de lo que yo, el Secretario, tomo razón a 
los solos efectos de dar fe pública e incorporar en el Libro oficial de Resoluciones. 
 

EL ALCALDE – PRESIDENTE        EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
. -Diligencia del Secretario para hacer constar que la presente Resolución se corresponde en su integridad con 
lo acordado por el Sr. Alcalde. Dese traslado al Libro de Resoluciones. (Art. 3.2.e, del Real Decreto 128/2018, 
del RJFALHN, Art. 198 y siguientes, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del ROF) 
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